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P A ' R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
02L CONSEJO D2 MÍNiSTKOS 

3. M. el REY Den Alfonso XIII 
ÍQ. D.. Q.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Guaenia y SS. AA. RR. ei 
Principe de Asturias & Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
ÍBlUd. 

De Igual beneficio disfrutan las 
.iernás persona!» de la Augusta Real 
?amllla. 

(Gaceta del ella 12 de Abril de 1914.) 

TRIBUNAL SUPREMO 

S í L . \ D E L O G O N T E N C I O S O - A D U I N I S T B A T I V O 

SECREIARÍA 
Relación de los pleitos incoados 

ante esta sala: 
4.786.—D. Valentín Fernández 

Prieto, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento 
en 18 de Diciembre de 1915, recaída 
en expediente núm. 1.475, de la mina 
de hulla «Santa Bárbara», y nulidad 
y cancelación del registro «Dolo
res', núm. 4.034, en término de 
Quintanilla, Ayuntamiento de Ca-
brillanes. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 5 de Abril de I9I4.=E1 
Secretario decano, LuisM.Lorente 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A 
INGENIERO JEFB DKL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Ma' 

ría Mata y Martínez, Vecino de Mie
ras (Oviedo), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día l . " del mes de Abril, á las 
nueve y treinta, una solicitud de re

gistro pidiendo 80 pertenencias para 
la mina de hierro llamada Amalia, 
sita en término de Campiongo, Ayun
tamiento de Rediezmo, paraje «La 
Sierra del Granján». Hace la desig
nación de las citadas 80 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ár gulo más al Oeste de la casa 
de Manuel Rodríguez García, veci
no de Campiongo, y desde él se me
dirán ISO metres al S., y se colocará 

1.a estaca; de ésta 2.000 metros 
al E., la 2.a; de ésta 4C0 al N. , la 
3.a; de ésta 2.000 al O., la4.a, y de 
ésta con 250 al S., se Volverá á la 
1.a, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo á parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.294. 
León 8 de Abril de 1914.= 

y. Revilla. 

Real decreto de 25 de Abril de 1911, 
esta Administración ha practicado la 
siguiente liquidación: 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Contfrlbueión aolire la» tiriili-
ilailcM do la rt«|ueza mohi-
l iar ia . 
No habiendo cumplimentado la So

ciedad electricista de Villafranca del 
Bierzo, antes de 1.° de Marzo del 
año actual, lo ordenado por esta Ad
ministración en circular de 1.° de Di-
clémbfe último, sobre remisión de 
los documentos necesarios para la 
liquidación de la cuota mínima sobre 
el capital, contraviniendo de este 
modo lo dispuesto en el art. 12 del 

Cantidad basede la con
tribución 80.242 44 

Importa el 5 por 1.000 . 240 85 
Recargo de las 5 centé

simas 12 04 

Líquido d ingresar. 252 89 
Lo que se notifica al Sr. Director-

Gerente de dicha Sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 16 de dicho Real decreto, á fin 
de que se haga ingreso por el mis
mo de la mencionada cantidad en ar
cas del Tesoro, dentro de los quin
ce días siguientes al de la publica
ción de esta notificación en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León 30 de Marzo de 1914.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

No habiendo cumplimentado la ] 
Sociedad Leonesa de Productos Quí
micos, antes de 1 d e Marzo del 
año actual, lo ordenado por esta Ad
ministración en circular de 1.0 de Di
ciembre último, sobre remisión de 
los documentos necesarios para la 
liquidación de la cuota mínima sobre 
el capital, contraviniendo de este 
modo lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 25 de Abril de 1911, 
esta Administración ha practicado la 
siguiente liquidación: 

Pesetas Cts. 

Gerente de dicha Sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en el sr-
ticulo 16 de dicho Rea! decreto, á fin 
de que se Ii:;ga ingreso por el mis
mo de la moncionadii cantidad en ar
cas del Tesoro, dentro de los quin
ce dias siguientes al d-i la publica
ción de esta notificación en el BO
LETÍN OFICIAL. 

León 50 de Marzo de 1914.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

* 
* * 

No habiendo cumplimentado la 
Sociedad eletricista «León Indus
trial», antes de I.° de Marzo del ano 
actual, lo ordenado por esta Admi
nistración en circular del.0 de Di
ciembre último, sobre remisión de 
los documentos necesarios para !a 
liquidación de ia cuota mínima sobre 
el capital, contraviniendo de este 
modo lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 25 de Abril de 1911, 
esta Administración ha practicada la 
siguiente liquidación: 

Peset.is CK. 
Cantidad base de la 

contribución.. . . I.COO.000 » 

Cantidad base de la 
contribución.. . . 1.160.420 

Importa el 3 por 1.030. 
Recnrgo de las 5 cen

tésimas 

5.000 

150 

J Importa el 5 por 1.000. 3.431 26 
I Recargo de las 5 cen-
jj tésimas . . . . 174 06 

i Líquido á ingresar. 5.655 52 
Lo que se notifica al Sr. Dlrector-

Liquido ¡i ingresar. 5.150 t 
Lo que ss notifica ai Sr.Dire-ícr-

Gerente de dicha Sociedad, en cum
plimiento do io dispuesso en el í.r-
tículo 16 de dicho Re-nl decreto, á fin 
de que se haga ingreso por el mismo 
déla men;ionada cantidad en arcas 
del Tesoro, denlro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 

] de esta nctiíicación en e l B o L K r i x 
| OFICIAL. 
' León 50 de Marzo de 1914.=EI 
¡ Administrador de Contribuciones, 

Gonzalo Polanco. 



No hjbiendo crnnpümentado la 
Sociedad electricista de León, antes 
de 1." de Marzo del año actual, lo 
ordenado por esta Administración 
en circuiar del .0 de Diciembre último 
sobre remisión de ios documentos 
necesarios para la liquidación de la 
cuota mínima sobre el capital, con
traviniendo de este modo lo dispues
to en el art. 12 del Real decreto de 
25 de Abril de 1911, esta Adminis
tración ha practicado la s'yuiente l i 
quidación: 

Fu-setas Ots. 

Cantidad base de la 
contribución. . . . 

Importa el 5 por 1.000 . 
Recargo de las 5 centé

simas. . . . , . 

•242.340 » 

727 02 

56 35 

Líquido á ingresar. . 765 57 
Lo que se notifica a! Sr. Director-

Gerente de dicha Sociedad, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 de dicho Real decreto, á 
fin de que se haga ingreso por el 
mismo, de la mencionada cantidad 
en arcas de! Tesoro, dentro de los 
quince días siguientes al de la publi
cación de esta notificación en el Bo-
UITÍX OFICIAL. 

León 50 de Marzo de 19i4.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
Gonzalo Polanco. 

* 
No habiendo cumplimentado la 

Sociedad electricista de Gradefes, i 
antes de 1 d e Marzo del año ac- \ 
tual, lo ordenado por esta Admistra- ¡ 
ción en circular de 1." de Diciembre ( 
úitinio, sobre remisión de los docu-
msntos necesarios para la liquida-
citi.i de la cuota mínima sobre el 
capital, contraviniendo de este modo 
¡o dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 25 de Abril de 1911, esta 
AJminstraclón ha practicado la si
gílente liquidación: ! 

PCMta* Cts. 

Cantidad base de 
contribución. . . 

la 
24.000 

I-npor'.a el 5 por 1.000 . 
Recargo do las 5 centé-

almas. 

72 

i 60 

/. :i¡!i!¡1o ií ingresar, . 75 60 
Lo que se notifica a': Sr. Director, 

Gírente de dicha Sociedad,en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar-
ticjlo 16 de dicho Real decreto, á fin 
de que se haga ingreso por el raismo 
d° !a mencionada cantidad en arcas 
ael Tesoro, dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de "sta notificación en el BOLETÍN-
OÍCIAL. 

León 50 de Marzo de 1914.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
O inzalo Polanco. 

C<**tliiluH perm»niUe* 

Circular 
No habiendo cumplimentado los 

Ayuntamientos que á continuación 
seexpresan.lo oráenadoporesta Ad-
ministrsción en circulares publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, sobre remisión do los padrones 
de cédulas personales para el co
rriente año d í 1914, se tes conmina 
á los mismos con la multa determi
nada en el párrafo 4.° del núm. 16 
del art. 54 del Reglamento orgánico 
de la Aíministración provincial, de 
5 de Agosto de 1895, que se exigirá 
á dichas Corporaciones si en el tér
mino de cinco días no remiten los 
padrones indicados. 

Lo que se hace público por medio 
de la presente citcular para que lle
gue á conocimiento de los Ayun
tamientos interesados; debiendo pre
venirles que desde el 1 d e l corrien
te mes, empezó el período de la 
recaudación voluntaria, y el cargo 
de las cédu'as personales ha debido 
verificarse antes de tsa fecha. 

León 7 de Abril de 1914.=Gon-
zalo Polanco. 
Ayuntamientos que fa l tan que 

cumplir la remisión de los pa
drones de cédulas personales: 
Algadefe 
Carracedelo 
Rabero 
Garrafe 
Valverde del Camino 
Villanueva de las Manzanas 
Los Barrios de Luna 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

linixicHto de pago» 
Circular 

Habiendo terminado el primer 
trimestre del actual ejercicio, esta 
oficina recuerda a los Ayuntamien
tos !a obiigación en que están de 
remitir á la misma, en el mes actual,, 
certificación de los pagos que ha-
yan efectuado en el trimestre ante
rior, con el fin de practicar la opor
tuna liquftlación para la exacción 
del impuesto. 

En su virtud, esta Administración 
llama la atención de las autoridades 
municipales para que no demoren el 
cumpiimisnto de tan importante 
servicio, y espera confiada que sin 
dar lugar á nuevos recordatorios, re
mitirán las expresadas certificacio
nes dentro del plazo reglamentario. 

León 6 de Abril de 1914.=E! Ad
ministrador de Propiedades, José 
Castañón. 

1914.=El Alcalde, Vicente Gonzá
lez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Por renuncia del q'ie la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con el haber 
anual de 300 pesetas, pagadas de 
iondos municipales por trimestres 
vencidos. Los que deseen obtener
la, presentarán sus solicitudes du
rante el plazo de veinte dias, en es
ta Alcaldía. 

Canalejas 6 de Abril de 1914.=EI 
Alcalde, Eloy Novoa. 

Don Francisco Cidón Morrondo, Al 
calde del limo. Ayuntamiento de 
esta villa de Sahagún. 
líago saber: Que debiendo con

feccionarse durante el próximo mes 
de Mayo, los apéndices al amlllara-
miento de esta localidad, y que han 
de servir de base para poder for
mar el repartimiento de las contri
buciones territorial,rústica y pecua
ria y urbana, para el próximo año de 
1915, en conformidad á lo que dis
pone el art. I.0 del Real decreto de 
4 de Enero de 1900, se advierte y 
previene, á cuantos propietarios, así 
Vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
inmueble, por cualquiera de las cau
sas que se determinan en el art. 48 
del Reglamento vigínte, y no hayan 
cumplido las prescripciones señala
das en el art. 45 del mismo, lo veri
fiquen durante el actual mes de Abril, 
presentando las declaraciones de al
ta con la documentación justificati
va, á fin de ser incluidas en el in
mediato apéndice, y salvar toda res
ponsabilidad en que otro caso po
drían Incurrir. 

Dado en Sehugún á 3 de Abril de 
1914.=F. Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valducrna 

Se halla vacante el cargo de De
positarlo de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dias. El agraciado desem
peñará el cargo durante cuatro años, 
con el premio del uno y medio por 
ciento sobre el total que arroje e\ 
el presupuesto cada año, exigiéndo
le fianza personal ó depósito en 
metálico por 1.800 pesetas. 

Palacios de la Valduerna 30 da 
Marzo de 1914.=EI Alcalde, Pa-
ciano Nistal. 

Alcaidía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Pira que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara-
miento de ¡915, se admiten en la 
Secretaría del mismo, durante el pla
zo de quince dias, relaciones de alta 
y baja por territorial y urbana, sien
do requisito indispensable el que se 
acredite el pago de derechos á la 
Hacienda. 

Cabreros di\ Río 2 de Abril de 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaría de la Isla 

Durante la segunda quincena de 
este mes, podrán los terratenientes 
de este Municipio, presentar en la 

! Secretaría, las relaciones de altas y 
• bajas que hayan sufrido en su rique

za rústica; advirtiendo que sólo se
rán admitidas las que hayan satisfe
cho los derechas á la Hiciinda pú
blica. 

Santa María de la Isla l . " de Abril 
de 19I4.=EI Alcalde, Pedro Pérez. 

*** 
Formadas las cuentas municipales 

de 1913, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría por término de 
quince dias, para oír las reclamacio
nes pertinentes. 

Santa María de la Isla 1.° de Abril 
de 1914.=EI Alca'da, Pedro Pé-

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento de la riqueza territorial, que 
hade servir de base á los/eparti-
mientos del año próximo de 1915, 
los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán sus 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el tér
mino de quince días, según previene 
el Reglamento vigente, acompañan
do el documento que justifique haber 
pagado los correspondientes dere
chos á la Hacienda; sin cuyo requi
sito no serán atendidas. 

Las Omañas 5 de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Joaquín Diez. 

c 

Alcaldía constitucional de 
Lille 

Se halla de manifiesto y expuesto 
al público en la Sscretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, para oír reclamaciones, el re
partimiento de arbitrios extraordina
rios, formado por la Junta reparti
dora, para cubrir el déficit que resul
ta en el presupuesto de este Ayunta
miento del año actual, de 2.096 pe
setas. 

LUloTdeAbril de 1-914.=E1 Al
calde A., Aniceto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Desde el día 5 al 20 del mes de 
Abril del presente año, se reciben 
en esta Secretaría municipal las re
laciones de altas y bajas, que han de 
servir de base para la formación del 
apéndice que ha de regir para el 
reparto de la contrihución del pró
ximo año de 1915. 

Carrocera 1.° de Abril de 1914.== 
El Alcaide, José AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Con objeto de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la formación de los apéndices 

•¡íi'i---



ül aniillaramienlo que Inri deservir 
ds base para el repartimiento de la 
contribución terriíorial en el ano 
próximo de 1915, se liace preciso 
íiue los contribuyentes que hayan 
suírido alteración en su riqueza Im
ponible, presenten en esta Secreta
ria las correspondientes relaciones 
de alta, dentro del plazo de quince 
din?, acompañadas de las cartas de 
psgo de los derechos reales para jus-
lificar haberlos satisfecho; sin cuyo 
tequisito no serán admitidas. 

Vllladecanes 50 de Marzo de 
1314. =EI Alcalde, Rafael Cadér-

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Los vecinos del pueblo de Sorrl-
ba, Julián García y Gregorio Diez, 
ponen' en conocimiento de esta Al-
jaldín que en el mes de Diciembre 

ultimo, salieron de sus casas sus 
respectivos ivios, Eutimio García 
Saldaña y Constantino Diez García, 
para la América del Sur, con el fin de 
tralnr asuntos particulares; y como 
hayan transcurrido cuatro meses sin 
haber regresado, y sin que tengan 
noticia de su paradero, ruegan se 
proceda ásu busca y captura, yes-
so de ser habidos, reintegrarlos al 
hogar paterno. 

Señas de Eutimio García Saldaña: 
Edad 19 años,estatura 1,580 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color moreno, sin barbo; viste 
traje de pana clara, camisa de co
lor, boina negra y calza botas ne
gras. 

Constantino Diez García: Edad 
19 anos, estatura 1,570 metros, pe
lo, cejas y ojos castaños, sin barba, 
color blanco; viste traje de pana 
negra, camisa de color, boina negra 
y calzí botas negras de una pieza. 

Cistierna 1.° de Abril de 1914.= 
El Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Terminado el repartimiento de 
arbitrios sobre la paja y leña para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el año ac
tual, se halla expuesto al público 
por término de ocho dias, para oír 
reclamaciones. 

Ardón 50 Marzo de 1914.=EI Al
calde, Valentín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Aceredo 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan sufrido alteración 
en su riqueza rústica y pecuaria, pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el mes de Abril, 
relaciones de alta y baja, con el do
cumento justificativo de haber satis
fecho los derechos á la Hacienda; sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Acevedo 5 de Abril de 1914.=E! 
Alcalde, Remigio García. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orlugo 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 191.5, se hallan 
expuestas a! público por término de 
qnince dias. en la Secretaría del mis
mo, para que puedan ser examinadas 
por los vecinos de esie Municipio, 

Villares de Orbisjo 5 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Angel Fernán-
dez.=P. A. del A., E. Herrero. 

Alcaldía conslitucional de 
L a Pola de Gonlón 

Formadas las cueutas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año de 1915 se hallan de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal por el término de quince dias, 
para que los interesados las exami
nen y formulen contra eilas las re
clamaciones que crean justas. 

La Pola de Gordón 4 de Abril de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Abastas 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cauims de las ileflunelones 

O A. US AS 
Número 

de 
defuncio-

Fíebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2). 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) • . • 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (15) 
Otras enfermedades epidémicas (5, I I y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (50) 
Otras tuberculosis (51 á 55) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (6!) 
Hemorragia y reblandecim/enfo ceretra/es (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) ••• 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 95 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 105)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 152) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (154, ¡55, 156 y 158 á 14 i ) . . . 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 56, 57, 58,46 á 60, 62, 65,66 é 

78, 80 á 85, 99, 100,101, 105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 á 118,121 á l 2 7 , 155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL., 

5 
12 
12 

2 
47 
5 
7 

22 
16 
84 
81 
47 
49 
55 

55 
16 
19 

2 
7 
1 

17 

5 
5 

24 
75 
16 

111 
51 

852 

PROVINCIA. D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 595.951 

i Nacimientos 01 . 
Defunciones ">.. 
Matrimonios 

NÚMERO DE HECHOS. 

982 
852 
254 

| I Natalidad <5'....] 2,48 
I*»rl .OOOh*MUEl«< Mortalidad «>...! 2,10 

f Nupcialidad j 0,59 

NÚMERO DE NACIDOS, 

Varones.. 
Hembras. 

510 
472 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. . 

961 
14 
7 

982 

, Legítimos. 
I Ilegítimos. 

••' Expósitos. 

TOTAL-

21 
1 
1 

23 

Varones 
, Hembras 

JNUMERO DE FALLE-) Menores de 5 años. 
cióos P) ) De 5 y más años. Í ivc o y inua anos 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéfíc 

451 
381 
190 
642 

20 
15 

León 28 de Marzo de 1914.=EI Jefe de Estadística, 
^irasa. 

Federico Ca-

León 28 de Marzo de 1914.=EI Jefe de Estadística, 
marasa. 

Federico Ca

to 

(2) 
(3) 

No ac incluyan los nacidos muertos. 
Se consideran niiciüos muertos los (jue nacen ya muertos y lo* que viven me

nos ilo veinticuatro horas. 
No se incluyen lus defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeíicicute se refiere ¿ los a&cUios vi^os. 

(4) Tambifin se ha prescindido de los nacidos muertos pttru caicufer csía rstact¿n. 
(5) No se incluyan los naci-ios muertos. 



JUZGADOS 

Don Antonio rfe Paz y de la Fuente, 
Oficial hat¡:itado del Juzgado de 
primera instancia de León. 
Certifico'. Que en los autos eje

cutivos se guldos en este Juzgado y 
de los cuales se hará mención, se hp̂  
dictado el encabezamiento y fallo de 
la sentencia siguiente: 

fSentencia.=fin la ciudad de 
León, á dieciséis de Marzo dé mil 
novecientos catorce; el Sr. D. Ma
nuel Murias Mérdcz, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su par
tido: habiendo vhto los precedentes 
autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D. Victorino Flórez. en 
nombre y representar !ón de D. Gre
gorio González, vecino de esta ciu
dad, confia Adriano Alonso y su es
posa Obdulia Alonso, Vecinos de 
Víllalobar. sobre pago de pesetas; 

Fallo: Que debo ¡nandar y mando 
seguir la ejecución adelante por la 
referida cantidad de dos mil cuatro-
cincuenta y echo pesetas de princi
pal y mil pesetss más que se regu
lan nectsaiias hasta hacer traba y 
remate en los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al ejccutEirte. Publiquese el 
encebezamk nto y parte dispositiva 
de la sentercia en el BOLETÍN OFI
CIAL de et.to provincia, mediante la 
rebeldía de los ejecutados, de no op
tarse por la notificeción personal.» 

Y para qte lo inserto se notifique 
por medio de la pLblícación en el BO
LETÍN OFICIAL á los ejecutados, 
expido el presente en Leen, á trein
ta de Marzo de mil novecientos ca-
torce.=Aijtomo de Paz. 

ANUNCIOS OFICIAIES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Primera cnHcíinnzn 
Pelrción de los nombramientos de 

Maestras y Maestros Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de Marzo último, 
que se hace pública en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
ticulo 40 del Real decreto de 5 de 
Mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niñas 

Para la de Cazo, en Ponga, doria 
María Fernández y Fernández; para 
la de Pola de Lena, D." María de la 
Consolación Pello y Suárez, y para 
la del Carmen (7.° Distrito de Gi-
jón), D." Mería Villar Martinez. 

Escuelas de niños 
Pata la de Turón, en Mieres, don 

José Alvarez Fernández, y para la 
de Villamayor, en Pilcña, D. Urba
no García Rubio. 

Escuelas mixtas 
Para la de Santa Bárbara, en San 

Martin del Rey. D." María de la 
Visitación García Alvarez; para la 
de Csrtbanzo, en Lena, D. Aurelio 
González Pedruelo; para la de Pen
dones, en Caso, D. Vicente Pérez 
Bécares; pata la de Las Campas, 
en Castrofol, D. Florentino Mar
tínez Román; para la de Casielles, 
en Porga, D.a Antonia Rodríguez 
Montamtrta; para la de Santianes, 
en Tireo, D.a Matia Gertrudis Díaz 
Cuesta; para la deLtbxedo, en El 

Franco, D. Anastasio Rivero Puen
te; para la de Fresno-Fcndodevllla, 
en Ibias, D. Lorenzo Torres Barre
ro; para la de Santa Ana de Maza, 
en Pilona, D. Juan Canal y Canal; 
para la de Santa Eugenia, en Villa-
viciosa, D. Juan Bautista Estéba-
nez Villacé, y para la suplencia de 
la de Balmorl, en Llanes, D. To
más Encalado Carnero. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escuelas de niñas 

Para la de Puente del Castro, do
ña Fermina Alonso Martínez, y para 
la de Borrenes, D.a Sila Sánchez 
Moro. 

Escuelas mixtas 
Para lu de Villamartín del Sil, en 

Páramo del Sil, D. Valeriano Juárez 
Valdueza; para la de Villaverde de 
la Cuerna, en Valdelugueros, doiia 
Matilde Bernal González; para la de 
Suárbol, en Candín, D." Celestina 
González Calvo; para la de Valle de 
Vegacervera, D.a Monserrát Blfn-
co Trobajo; para la de Salió, en Pe
dresa del Rey, D.a María del R.° Mo
rales García, y para la de Busma-
yor, en Barjas, D." Teolista Gi go 
Teresa. 

Los Maestros nombrados deberán 
tomar posesión en el término de 
ocho ellas á partir de aquel en que 
reciban la credencial; entendiéndose 
renunciado el cargo cuando no lo 
verifiquen dentro ce dicho plazo, ó 
si la credencial hubiese sufrido ex
travío ó no hubiese sido entregada 
al interesado dentro del plazo de 
quince dias, á partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provlncií, 
adonde pertenezca la Vacante. 

Oviedo 1.0 de Abril de ¡914.=E: 
Rector accidental, Gerardo Berjano. 

Vaituilln Corral (Rufino), hijo de 
Luis y de Rosa, natural de Campo-
naraya. Ayuntamiento de Idem, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión herrero, de 22 años de edad 
y de 1,608 metros de estatura, cuyas 
señas particulares se ignoran, domi
ciliado últimamente en su pueblo. 
Ayuntamiento de Camponarayai 
provincia de León, procesado por 
faltar á concentración, comparecerá 
en el piteo de treinta dias ante ei 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Aquilino Suárez Arguelles: 
ba|o apercibimiento de ser declaradc 
rebelde. 

Dado en León á 2 de Abril de 
1914.=Aquilino Suárez. 

Del Palacio Fernández (Olegario), 
hijo de Slnforiano y de María, natu
ral de Valdemcra (León), de. estado 
soliero. profesión labrador, de 22 
años, domiciliado últimamente en 
Valdemora, procesado por faltar á 
concentración á filas, comparecerá 
en término de treinta dias ante don 
Benito González Unda, primer Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Andalucía, núme
ro 52, de guarnición en Santoña 
(Santander). 

Santcña24 de Marzo de 1914= 
Benito González. 

Recaudación de Contribuciones de la provincia de León 

CATSTOJN DE SUPERFICIE DE MINAS 
Con arrego á lo prevenido en el srt. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 19C0, se hice saber á les deudores por canon de superficie de minas 

que á continuación se expresan, que si en el improrrogable plazo de ocho dias, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio, nr 
satisfacen los débitos que les resultan, se procederá al embargo de sus bienes y enajenación en pública subasta, con el fin de ingresar en la Hacienda e! 
importe de los descubiertos que á cada uno se les señalan, más los recargos y costas: 

KOMHUE DE LAS MINAS 

Reconquista.. 
Regeneración 
Prosperidad 
Demasía 1." & Reconquista.. 
Demtsía 2.a á ídem 
Antonia 
Germama 
Wesfaüa 
Ampliación ñ María 
Complemenio á Ampliación.. 
Arequipa 
Manuela 2.a.. 
Manuela 
Alfa 
Auriebeüa 
Josef írr 
San Valentín 
Teófilo 
Jesús 
5.a Demasía , i Carmen 
Te cacé 
Clavijo 
Luisa, 
Teresa 
Emilia 

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

Sociedad Hulleras Alto Torio Madrid 
La misma Idem 
La misma.. liem 
La misma Idem 
La misma.. Ilem 
D. Ramiro Gabilanes Idem 
Sociedad Minera del Nalón Idem 
La misma Idem. 
D. Miguel Sánchez Valladoüd 
El mismo Idem 
D. H. Lorenzo Leviis L i Rúa (Orense). 
D. Manuel Diéguez .La Vega (i Jem).. 
El mismo 
D. Augusto Sandlno 
El mismo 
D. Germán Carros. 
El mismo 
D. Fernando Arechena 

Pedro Cúrrela 
Manuel Allende 
Fortunato Fernández 
Alfredo Cuellas 
Eulr-gio Fernández 
D'lfin Robio 
Elias González 

Idem (ií'cui). 
Idem 
Idim 

Guardo (Falencia) 
Idem 

Vahnaseda(Vizcaya).. 
Portugjlete (ídem) 
Bilbjo 
Málngi i . . . . 
Mitires (Oviedo) 
San Pedro de Láncara-
Astorgi 
Villaniañán 

Años 
que corres

ponde 
el débito 

¡9!5 

IMPORTE 

Pesetas Cts 

768 • 
1.544 = 
3.920 > 

18 48 
5 52 

702 > 
792 > 

1.580 ' 
160 • 
280 > 

7.500 > 
48 » 
56 ' 

1.245 ' 
1.755 

180 ' 
180 > 
96 ' 
56 ' 
12 01 

414 • 
72 ' 

1.008 > 
1.560 > 

280 > 

León 2 da Abril de 1914.=EI Arrendatario, Pascual de Juan Flórez. Imprenta de la Diputación provincial 


